RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002411, Ent. N° 1774/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura – SODRE, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 18/13, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de venta de entradas para espectáculos realizados en dependencias del SODRE y/o por el SODRE, en otras dependencias”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la Página web de Compras Estatales (16/9/2013) y en la Revista Contacto (9/10/2013), asimismo se cursaron invitaciones vía mail; 
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 15/11/2013, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ABITAB S.A., UNIVERSAL TICKET SYSTEM S.A., ANTEL, GANISOL S.A. y CHECK INC. S.R.L.; 
3) que se efectuó informe y cuadro comparativo por parte de la Comisión Asesora, de fecha 30/10/2013, del cual surge que luego de efectuado el estudio de las ofertas conforme al precio, calidad del servicio y antecedentes, se sugiere adjudicar la Licitación de servicio de ventas de entradas para los espectáculos realizados en las dependencias del SODRE y/o por el SODRE en otras dependencias, a la empresa ANTEL, en las siguientes modalidades establecidas en el objeto de la licitación: 
a) venta de entradas por internet, 
b) puestos de venta en los locales del SODRE y otros que el SODRE determine, y 
c) puestos de venta en todo el país;  

4) que asimismo surge que el precio del servicio será del 1.5%  del valor de la entrada para todas y cada una de las modalidades enumeradas. Se incluye en la contratación la provisión del servido de boleteros por parte de ANTEL al precio establecido en su oferta. El plazo de contratación del servicio será de dos años a partir de que el Consejo Directivo lo disponga; 
5) que conforme surge de la Resolución de Adjudicación Nº 032/14, de fecha 28/2/2014, se adjudicó el objeto del presente llamado a ANTEL; 
6) que mediante nota de fecha 19/2/2014, la Contadora Auditora solicitó que se adjunte la constancia de Afectación de crédito para el Ejercicio 2014 y que en la Resolución de Adjudicación corresponde que se establezca “monto hasta $ .....” por el período de referencia; 
7) que de la nota de fecha 21/2/2013, elaborada por la Comisión Asesora, surge que el monto del gasto por el período de contratación (2 años) del servicio de venta de entradas es de hasta $ 6:000.000, siendo la afectación del gasto para el ejercicio 2014 de $ 3:000.000 por todo concepto, según lo dispuesto por la Resolución 32 de 2014 de fecha 28 de enero de 2014; 
8) que lucen agregados Documento de Afectación       Nº 000113, Inciso 11, Ministerio de Educación y Cultura, Unidad Ejecutora 016, Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, Prog. 280, Obj. Gas. 299, total nominal: $ 3:000.000; 
9) que se adjunta Resolución de Adjudicación Nº 124/14, de fecha  28/2/2014, mediante la cual se dispuso:
9.1) Deja sin efecto la Resolución Nº 032/14 de fecha 28 de enero de 2014.
9.2) Adjudicar, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, la Licitación Abreviada Nº 18/13 destinada al servicio de ventas de entradas para los espectáculos realizados en las dependencias del SODRE y/o por el SODRE en otras dependencias, a la empresa ANTEL, en las siguientes modalidades: 
a) venta de entradas por Internet, 
b) puestos de venta en los locales del SODRE y otros que el SODRE determine, y 
c) puestos de venta en todo el país. 

9.3) El precio del servicio es del 1,5% del valor de la entrada para todas y cada una de las modalidades enumeradas. El plazo de la contratación del servicio será de dos años y por el monto de hasta $ 6:000.000 por todo concepto y por el período contratado;
10) que se adjunta Telegrama enviado por ANTEL al Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos, de fecha 14 de marzo de 2014, del que surge que mantiene los precios y condiciones establecidos en la oferta presentada; 
11) que lucen Documentos de Afectación Nº 000113, de fecha 21/2/2014 y Compromiso Nº 001, de fecha 20/3/2014, por el monto de       $ 3.000.000; 
12) que la Contadora Delegada, mediante nota de fecha  27/3/2014, remitió las actuaciones al Tribunal en virtud de que el monto de la contratación es por $ 6:000.000 por un período de 2 años, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares Numeral 13) “Plazo de Contratación” se establece que podrá ser prorrogable; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: “... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”, previsión que no surge establecida en el Pliego de Condiciones que rigió el presente llamado;
2) que el monto máximo para realizar una Licitación Abreviada era de $ 5:910.000 (Enero – Diciembre 2013) y la contratación original (2 años) es por un monto de $ 6:000.000, más dos prórrogas automáticas, por lo que debió efectuarse un llamado a Licitación Pública; 
3) que no se cumple con lo establecido en los  Artículos 49 y 53 del Decreto 500/991 respecto a la foliatura que deben tener los expedientes, esto es, se agregan sobres de manila conteniendo las ofertas presentadas por las firmas sin foliar. Asimismo, se constata que el expediente  cuenta con más de cien fojas, motivo por el cual debió haberse formado una segunda pieza; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
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